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Iniciativas presentadas en el primer periodo ordinario del primer año de la LXVI Legislatura

Información extraída de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Senadores
Última actualización: 31 de octubre del 2024

	NOMBRE
	FECHA 
	MATERIA
	AUTOR
	ESTATUS 
	RESUMEN

	1
	Proyecto de decreto por el que se adicionan los párrafos quinto y sexto al artículo 357 de la Ley Federal del Trabajo, se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y se adiciona un artículo 64 Quáter a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
	Publicada en la gaceta del senado el miércoles 18 de septiembre de 2024
	Sanciones por injerencia en procesos sindicales
	[image: ]Presentada por el senador Alfonso Cepeda Salas


	Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera.
	Propone establecer los actos considerados de injerencia como las acciones realizadas por las personas servidoras públicas, tendientes a entorpecer el cabal y libre desarrollo de las elecciones sindicales, las condiciones de elegibilidad, la reelección y/o la destitución de la directiva sindical. Así mismo, establece las sanciones administrativas para aquel servidor público que realice actos de injerencia.

Por otra parte, establece como una falta administrativa grave cualquier acción tendiente a entorpecer el cabal y libre desarrollo de las elecciones sindicales, las condiciones de elegibilidad, la reelección y/o la destitución de las directivas de los sindicatos, así como cualquier acto u omisión que viole los derechos de los sindicatos establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

	2
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXVII Ter del artículo 132 a la Ley Federal del Trabajo
	Publicada en la gaceta del senado el miércoles 18 de septiembre de 2024
	Permisos geriátricos
	Presentada por la senadora Luisa Cortés García
[image: ]

	Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos
	La iniciativa propone añadir una fracción a la Ley Federal del Trabajo para garantizar permisos geriátricos de uno a cinco días laborables con goce de sueldo, permitiendo a trabajadores cuidar a adultos mayores dependientes. Esto responde a la creciente población mayor en México y busca proteger derechos laborales en el contexto del envejecimiento. Además, reconoce la vulnerabilidad de los adultos mayores y la necesidad de apoyo familiar.

	3
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 141 de la Ley del Seguro Social; y se reforma al artículo 121 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
	Publicada en la gaceta del senado el jueves 3 de octubre de 2024
	Pensión por viudez
	Presentada por las senadoras Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre y Lizeth Sánchez García
[image: ]
	Se turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Primera.
	Propone aumentar el porcentaje que le corresponde a los familiares del derechohabiente fallecido por concepto de pensión por viudez del 35% al 100% del promedio de los salarios correspondiente a las últimas 500 semanas de cotización.



	4
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y a la ley federal del trabajo.
	Publicada en la gaceta del senado el jueves 3 de octubre de 2024
	Permisos laborales por violencia
	Presentada por la senadora Olga Patricia Sosa Ruíz
[image: ]
	Se turnó a las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera.
	Propone establecer que el patrón otorgue permisos con goce de sueldo para que la mujer trabajadora víctima de algún tipo de violencia, especialmente en el ámbito familiar, pueda ir a presentar su denuncia ante la autoridad competente, así como para que, dado el caso, pueda asistir a tratamiento psicológico y asesorías jurídicas derivadas de la violencia.

	5
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de salarios dignos a maestros, policías, guardias nacionales, integrantes de la fuerza armada médicos y enfermeros
	Publicada en la gaceta del senado el jueves 3 de octubre de 2024
	Salario mínimo sectorial
	Presentada por el senador Saúl Monreal Ávila
[image: ]

	Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Segunda.
	Propone establecer que las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, integrantes de la Fuerza Armada permanente, así como médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

	6
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 36 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 123 constitucional en materia de salarios dignos a maestros, policías, guardias nacionales, integrantes de la fuerza armada médicos y enfermeros.
	Publicada en la gaceta del senado el jueves 3 de octubre de 2024
	Salario mínimo sectorial
	Presentada por el senador Saúl Monreal Ávila
[image: ]

	Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Segunda.
	Propone establecer que las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, integrantes de la Fuerza Armada permanente, así como médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

	7
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta, de la ley del seguro social y de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores, en materia de incentivos al empleo de personas con discapacidad
	Publicada en la gaceta del senado el martes 15 de octubre de 2024
	Incentivos fiscales por contratar a personas con discapacidad
	Presentada por la senadora Maki Esther Ortiz Domínguez y el senador [image: ]Manuel Velasco Coello


	Pendiente
	Propone establecer estímulos más amplios a los trabajadores que contraten a personas con discapacidad; por ejemplo: recibir un estímulo fiscal equivalente al doble del salario efectivamente pagado a los trabajadores que cuenten con un certificado de discapacidad emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social o por la Secretaría de Salud.

	8
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción V Bis al artículo 132 y una fracción I Bis al artículo 423 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona una fracción XI al artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.
	Publicada en la gaceta del senado el martes 15 de octubre de 2024
	Espacios dignos para alimentación en centros laborales
	Presentada por las senadoras Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre y Lizeth Sánchez García
[image: ]
	Pendiente
	Propone establecer que será obligación de los patrones y titulares de dependencias de las entidades públicas destinar un lugar digno dentro de las instalaciones de los lugares de trabajo para que las personas trabajadoras puedan alimentarse dentro del horario establecido para ello.





	9
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social.
	Publicada en la gaceta del senado el martes 15 de octubre de 2024
	Regulación laboral de cuidadores de individuos con discapacidad
	[image: ]Presentada por la senadora Michel González Márquez
	Pendiente
	Busca regular el trabajo de personas cuidadoras de individuos con discapacidad en México, garantizando sus derechos laborales y protección social. Define a estos trabajadores como aquellos que realizan tareas de cuidado de manera remunerada sin beneficios económicos directos para el empleador, y establece la formalización laboral mediante contratos por escrito e inscripción al IMSS. Además, prohíbe la discriminación en el proceso de contratación, como las pruebas de embarazo. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos será responsable de determinar los sueldos mínimos para esta labor, la cual puede ejercerse en tres modalidades: residentes en el domicilio del empleador, no residentes, y aquellas que trabajan para varios empleadores.

	10
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman la denominación del Capítulo XI del Título Sexto; el artículo 304; el párrafo primero del artículo 305; el artículo 306; el artículo 307; el párrafo primero del artículo 308; el artículo 309 y el artículo 310, de la Ley Federal del Trabajo.
	Publicada en la gaceta del senado el martes 15 de octubre de 2024
	Derechos laborales de trabajadores culturales
	Presentada por la senadora Susana Harp Iturribarría
[image: ]

	Pendiente
	Propone establecer la incorporación al texto normativo de los trabajadores de cualquiera de las expresiones artísticas y culturales a fin de garantizar, amplificar y tutelar de manera efectiva, los derechos laborales de las personas que prestan un trabajo subordinado en los ámbitos del arte y la cultura.

	11
	Iniciativa con con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Inversión Extranjera; de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley de la Microindustria y la Actividad Artesanal; de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad, de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; de la Ley Federal de Trabajo; de la Ley General de Educación; y de la Ley Aduanera.


	Publicada en la gaceta del senado el martes 15 de octubre de 2024
	Re-localización como modelo de desarrollo.
	Presentada por el senador Francisco Ricardo Sheffield Padilla
[image: ]

	Pendiente
	Propone establecer la re-localización en México como un modelo de desarrollo, trasladando operaciones comerciales y tecnológicas a regiones competitivas, al mismo tiempo que busca fortalecer la estructura de competencias laborales y fomentar el uso de tecnologías para impulsar el crecimiento económico. Se enfoca en apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas mediante financiamientos, acompañamiento técnico y acceso a tecnologías, además de reformular los Sistemas de Competencia Laboral en colaboración con diversas secretarías para mejorar el desarrollo regional en sectores específicos. Finalmente, sugiere estandarizar los procedimientos aduaneros para optimizar la gestión del comercio exterior, incorporando inteligencia artificial en dichos procesos.

	12
	Iniciativa con con proyecto de decreto por el que se adiciona el Capítulo XVIII al Título Sexto denominado “Trabajo de conductores y servicios de entrega a través de plataformas o aplicaciones digitales” de la Ley Federal del Trabajo.


	Publicada en la gaceta del senado el martes 22 de octubre de 2024
	Condiciones laborales de trabajadores de aplicaciones digitales
	Presentada por las senadoras Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Lizeth Sánchez García, Ana Karen Hernández Aceves y Yeidckol Polevnsky Gurwitz
[image: ]

	Pendiente
	Propone establecer en la legislación un capítulo exclusivo para regular las condiciones laborales de las personas trabajadoras de aplicaciones digitales para que se respeten sus derechos, se les otorgue un salario digno, acceso a la seguridad social, seguro de riesgos al trabajador y un contrato mediante el cual se estipulen los acuerdos entre el trabajador y empleador.

Así mismo se pretenden regular las condiciones de trabajo, así como reglamentar las prestaciones a las que tienen derecho.

	13
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social.
	Publicada en la gaceta del senado el martes 22 de octubre de 2024
	Seguro para trabajadores de plataformas digitales
	Presentada por la senadora Karen Castrejón Trujillo

[image: ]


	Pendiente
	Propone establecer que las personas trabajadoras que establezcan relación laboral por medio de plataformas digitales serán sujetas al régimen obligatorio de aseguramiento.

	1
4
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el párrafo XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.
	Publicada en la gaceta del senado el martes 29 de octubre de 2024 
	Permiso con goce de sueldo por fallecimiento de familiares.
	[image: ]Presentada por la senadora Alejandra Berenice Arias Trevilla


	Se turnó a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera.
	Propone que se otorgue un permiso de 5 días hábiles con goce de sueldo a los trabajadores por el fallecimiento de sus hijos, padres, cónyuge o concubino. En todo caso deberá probar ante el patrón la pérdida en un plazo no mayor a 30 días, con el acta de defunción.

	1
5
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo.
	Publicada en la gaceta del senado el miércoles 30 de octubre de 2024 
	Límites al reparto de utilidades
	Presentada por las senadoras Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Lizeth Sánchez García, y Yeidckol Polevnsky Gurwitz y Ana Karen Hernández Aceves y de los senadores Alberto Anaya Gutiérrez y Alejandro González [image: ]Yáñez






	Pendiente
	Propone prohibir el que se establezcan límites máximos al reparto de utilidades. El monto de la participación de utilidades tendrá como límite inferior el promedio de la participación recibida en los últimos cinco años del trabajador; siempre se aplicará el monto que resulte más favorable al trabajador.

	1
6
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
	Publicada en la gaceta del senado el jueves 31 de octubre de 2024 
	Licencias por enfermedades crónicas 

	Presentada por la senadora Ruth Miriam González Silva

[image: ]






	Pendiente
	Propone que los patrones otorguen facilidades a los trabajadores con licencias médicas por enfermedades crónicas emitidas por el IMSS o ISSSTE. Estos trabajadores podrán ausentarse para descansar en periodos críticos de tratamiento u hospitalización. Las licencias, de uno a veintiocho días, podrán renovarse hasta acumular 364 días en un máximo de tres años. Se requiere un mínimo de 30 semanas de cotización en los 12 meses previos al diagnóstico o 52 semanas previas al inicio de la licencia. Los trabajadores recibirán un subsidio del 60% de su último salario registrado, y la licencia terminará si no se requiere reposo, fallecen, o consiguen un nuevo empleo.


	1
7
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de los artículos 153-A, 153-B, y 153-M de la Ley Federal del Trabajo.
	Publicada en la gaceta del senado el jueves 31 de octubre de 2024 
	Capacitación laboral técnica o profesional 

	Presentada por el senador Virgilio Mendoza Amezcua

[image: ]






	Pendiente
	Propone que la capacitación o adiestramiento a todos los trabajadores, misma que es obligación de los patrones, sea de carácter técnico o profesional y que éstas se incluyan, en una cláusula, en los contratos colectivos.

Igualmente plantea que el Comité Nacional de Concertación y Productividad impulse la capacitación y adiestramiento técnico o profesional para aumentar la productividad proponiendo planes por rama y sector, vinculando los salarios a la calificación y competencias, así como a la evolución de la productividad de la empresa en función de mejores prácticas tecnológicas, organizativas, gerenciales y laborales.


	1
8
	Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo XI Bis “Trabajadores de las Plataformas Digitales“ a la Ley Federal del Trabajo.
	Publicada en la gaceta del senado el jueves 31 de octubre de 2024 
	Definición de “plataformas digitales” y derechos de los trabajadores de ”plataformas digitales”
	Presentada por la senadora Lilia Margarita Valdez Martínez
[image: ]









	Pendiente
	Propone la adición de un capítulo XI Bis “Trabajadores de Plataformas Digitales”, mismo que definirá a los Trabajadores de Plataforma Digital, delimitará el significado de la Plataforma Digital, y establecerá que todas las disposiciones propias de este capítulo son aplicables a los trabajadores de plataformas digitales, mismos que gozan de todos los derechos emanados del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así mismo, obliga a la plataforma digital a establecer, por escrito, las condiciones de trabajo, y define la forma de pago del salario, y las modalidades del mismo. 
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